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Resolución

No288/2019

CONSIDERANDO I: eue
Octubre de 2019.

CONSIDERANDO II: eue

ffi
MUNI(IPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 3212019

Las Piedras, 7 de Agosto de 2019.-

Piedras, para una
patrimonio cultural

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1) colaborar con un monto de u$s200 (dosceintos dólares), a la sra. verónica Graziusco cI:1'217'685-3, representante de la comisió, d. Put.i-onio de Las piedras, para las inscripciones al"II Congreso internacio¡ral del patrimonio cultural ioturgibt." en representación de la Ciudad deLas Piedras, que se realizatá en Montevideo los días dos,irls y cuatro de octubre de 2ol9,a pagarpor Fondo Permanente incluído en el proyecto 10.1 curtural.
se deberá rendir dicho gasto mediante factura correspondiente.
2) comuníquese a Secretaría de Desarrollo L,ocal y Participación, sector Financiero Contable,Contaduría y Tesorería.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

,fu,q
!/*o*r_,)

,l

Concejat: rdrrtl-//r*"".- Concejal:
¡ft,tlYlrrv fiA lb.t tt..

Concejal:nWW

U,*frÁ*

#ry

vISTo: la solicitud presentada por la comisión de patrimonio de I¿s
colaboración económic a para las inscripciones al "II Con reso internacional delintangible" en representación de la ciuáad de Las piedrasl

es un evento se realizaráen Montevideo los días dos, tres y cuatro de

dicha colaboración esta incruída en el proyecto 10.1 cultural.
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